
Palma Martes 21 de Setiembre* d1® 1880. Múm. 58.

Sb r v ic io  d e t r e n e s d e s d e e l  DIA 5 DE Jb mo  d e 188Q.

Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 3’45 (mixta) y 8’30 
mañana, 2’15 y 5 (mixto) tarde. . . 

De Manacor para Palma: 4’5, 7’45 y 11’55 (mixto) mañana, 845 t. 
De Manacor para La Puebla: 4’5 (mixto) mañana y 5 45 tarde. 
De La Puebla para Palma: 4’45 y  8'15 mañana, 12’45 (mixto) y 6lo t. 
De La Puebla para Manacor 4'54 (mixto) mañana y 615 larde.

PRECIO DE SUSCRICION 

l‘S8 peseta al,
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUCION-9O,

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Lunes 4 t. Mahoa.— 
Martes 4 l. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Jueves 
4 l. Valencia.—Sabado 2 l. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon per 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon. — 
12 mañana Barcelqpa por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS í PRECIOS CONVENCIONALES.

OFICIAL.

La Gacela del dia 16 contiene las disposiciones si
guientes:

Gue-r'ra.—Orden dando de baja definitivamente en el 
ejército al alférez de infantería del ejército de Puerto- 
Rico, D. Juan Santiago Moreno. .

Hacienda.—Ordenes señalando por encabezamientos 
do consumos á los pueblos de Pontons (Barcelona) y 
Nogales (Badajoz), las cantidades de pesetas 2.172 y 
6.590 respectivamente.

—Otras con virtiendo en bonos del Tesoro dos cargas 
de justicia de 1.654 pesetas, 1 céntimo y 30.138 pesetas 
y 75 céntimos, á favor de doña María de la Asunción de 
Villadaroca, condesa do Bornos. , . .

Fomento.—Orden dando las gracias á la comisión 
que ha intervenido en la formación del reglamento para 
la ejecución de la ley de propiedad intelectual y de 
teatros.

La del día 17.
Presidencia.—Decreto declarando terminadas las se- 

sienes de las Cortes en la presente legislatura.
—Otros nombrando consejero de Estado al contra

almirante D. Juan Bautista Ante juera, disponiendo 
cese en los cargos de consejero de Estado y presidente 
de la sección de Guerra y Marina, el vicealmirante don 
Antonio Ossorio y Mullen, y nombrando presidente de 
esta sección á D. Joaquín Montenegro y Guitart. ,voua ........ ,n- v míenlo ae IOS CUIJI! ay eiiLUb, uujciu uci vuiiuau-.- J - -

Guerra.—Decretos disponiendo pase a situación de Dactos baj0 ios cuales se haya celebrado, cuyo libro 
retirado el intendente del distrito militar de Andalucía , [ fé en juicio, y para prevenir abusos de confianza
D. Jacinto Aguado y Diez; nombrando gobernadores
militares de las provincias de Jaén y Salamanca, á los prohibido Daio severas penas ejercer ei cumeruiu uucu- 
brigadieres D. José Labarra y D. Agustín Lalvet, y ó indirectamente, é interesarse en él de cualquier 
concediendo la gran cruz del Mentó militar al mariscal - - - '
de campo D. Zacarías Albornoz. •

—Otro haciendo extensivo á los condenados por 
tribunales militares el indulto de 14 del actual. ,

—Circular para la aplicación de la gracia de indulto 
á que se refiere el anterior decreto.

Hacienda— Ordenes señalando á los pueblos de tor
re de Juan Abad, Moral de Calatrava (Ciudad-Real), 
Ampuero (Santander) y San Vicente de Castellet (Bar
celona) por encabezamiento de consumos las canti lades 
de pesetas 9.350, 24.990, 13.370 y 2.588 respectiva-
mente. „

Estado.—Relación de las condecoraciones confirma
das por haber satisfecho los derechos.

La del dia 18. ,
Fomento.—Ley autorizando á D. Francisco García 

Padrós para construir, sin autorización del Estado, un 
ferro-carril que, partiendo del puerto de la Bazagona, 
termine en el valle de Tornavacas á Plasencia.

—Orden nom irando inspector especial de la compa
ñía de los ferro-carriles de Astúrias, Galicia y León á 
D. Angel Mayo de la Fuente.

Gracia g Jasi ida.—1Orden nombrando para el regis
tro de la propiedad ue Vendrell, de tercera clase, á don 
José Ramón Jiménez. ' .

Hacienda.—Ordenes señalando por encabezamiento 
de consumos á los pueblos de Cangas (Pontevedra), 
Santa Mana, Rivera del Fresno (Ba iajoz) y Belinchon 
(Cuenca), las cantidades de pesetas 26.30/, 17.515, 78 
mil 340 y 7.497 respectivamente.

EDITOR1AL. .
CORREDORES Y AGENTES DE NEGOCIOS.

Pocas plazas mercantiles hay en España que tengan 
la importancia de esta capital pero seguramente no hay 
ninguna donde se tengan mas olvidadas las prescrip
ciones legales y los buenos usos que el interés del co
mercio aconseja seguir.

Son muchos todavía los comerciantes que no llevan 
los liaros que el código manda, ó que los llevan sin las 
debi las. formalidades, que no cuidan de inscribirse en 
la matrícula de comerciantes y que omiten el registro 
de los documentos para los cuales está prescrita esta 
formalidad: los documentos comerciales mas sencillos, 
hasta los simples pagarés, se redactan amenudo de una 
manera viciosa lo cual ha originado ya empeñados liti
gios, y en los contratos mas solemnes y de mayor cuan
tía, se prescinde amenudo de la intervención de los 
corredores que exigen siempre en otras plazas los co- 
jnerciantes ilustrados y de buena fé.

Así se esplica que en Palma no haya mas que tres 
corredores de comercio y que se multipliquen en cambio 
los agentes dé negocios cuya gestión, por esmerada que 
sea, no ofrece al comercio ni las garantías ni las ven
tajas que la intervención de los corredores.

Dejando aparte la circunstancia de que en algunos i 
casos para la validez de las transacciones es indispensa- I 
ble que un corredor de fé de la celebración del contra
to conviene tener presente que la ley exige á estos fun
cionarios garantías y les impone obligaciones á que no 
están sujetos los agentes de negocios que por lo tanto 
no ilan al comercio las mismas seguridades de aptitui 
y de fidelidad que se encuentran en los corredores ofi
ciales. ,

No es esto poner en duda la inteligencia ni la hon
radez, qué nos complacemos en reconocer, de la gene
ralidad de los agentes de negocios de esta plaza, pero 
una profesión abierta á lodo el mundo y libre de las 
obligaciones que pesan sobre los corredores, es,indu
dablemente expuesta á las sugestiones del interés pri
vado en perjuicio délos del comercio. ,

La ley exige para ser corredor de comercio, nom
bramiento real, que no puede recaer en comerciantes 
quebrados que no hayan sido rehabilitados, ni en cor
redores quebrados aun pie hayan obtenido rehabilita
ción, que acredite el que lo desee su buena conducta 
moral ante el Gobernador de la Provincia por declara
ción de tres casas de comercio y que preste fianza, que 
en las plazas do segunda clase, como Palma, es do LoOO
escudos. . . .. . ,

Los corredores entre otras obligaciones tienen la de 
llevar un libro registro con las mismas formali la les 
que los de los comerciantes, al cual deben trasladar dia
riamente las notas de su cuaderno manual espresivas 
de los contratos en que han intervenido, nombres y do
micilio de los contrayentes, objeto del contrato y los

y con el objeto de asegurar su imparcialidad, les está 
prohibido bajo severas penas ejercer el comercio direc-
_____________ ente, é interesarse en el de cualquier

1 modo que sea; constituirse aseguradores, salir fiadores
I de los contratos en que intervengan, proponer letras ó

‘ ¡ valores de otra es]'""1- A a»pecie, ó mercaderías procedentes de 
personas no conocidas en la plaza, mientras no haya á 
lo menos un comerciante que abono la identidad de la 
persona, adquirir para sí las cosas ó valores cuya ven
ta les fuere encargada y las que se dieron á vender á 
otro corredor ó agente; contraer sociedad de ninguna 
clase y denominación, hacer cobros y pagos por cuen
ta agena; intervenir en contratos de venta de efectos y 
negociaciones de letras pertenecientes á, personas que 
hayan suspendido sus pagos etc. etc. y ninguna de es
tas obligaciones y prohibiciones comprende á los agentes
de negocios. .

Bastan estas simples indicaciones para que el comer
cio comprenda la diferencia que existe entre los servi
cios de uno y otro intermediario, pues si para prevenir 
abusos de confianza y asegurar la imparcialidad se han 
impuesto á los corredores de comercio prohibiciones, 
que no alcanzan á los agentes de negocios claro es que 
en igualdad de circunstancias están mas expuestos á 
ser parciales los agentes, que no contraen por ello res
ponsabilidad, que los corredores que la contraen graví
sima. .

La mayor parte de los agentes de negocios de esta 
capital se dedican á negocios por cuenta propia y com
pran y venden valores en grande escala porque son ver
daderos comerciantes y al hacerlo realizan operaciones 
lícit <1S.

En nuestro humilde concepto hay que convenir em
pero en que este sistema cede en perjuicio de su ca
rácter de intermediarios, porque ellos dueños del secre
to de las demandas y de las ofertas de valores, tienen 
una ventaja indiscutible para negociar sobre los demás 
comerciantes jue, siéndoles permitido, no dejaran de 
axplotar en provecho propio.

Indudablemente es mas útil para los comerciantes 
la interine liacion del corredor que la del agente de ne
gocios y el dia que se convenzan de ello, que no está le
jano según las quejas que hemos oido á personas influ
yentes é ilustradas, los agentes de negocios laboriosos 
y honrados ó se harán decidí lamente comerciantes ó 
se pondrán en condiciones legales solicitando su nom
bramiento de corredores, y los demás abandonarán una 
profesión que hoy tiene muchos atractivos porque es 
lucrativa, fácil y escasa de deberes, pero que entonces 
tendrán obligaciones sérias que cumplir, y responsabi
lidades severas que hacer efectivas para los que no las 
cumplan.

LOCAL.
Por creerlo de interés para nuestros viticulto

res, insertamos íntegra la siguiente Real orden:
Sección de Fomento.—Comercio.—La Dirección ge

neral de Obras públicas Comercio y Minas me traslada 
la Real orden siguiente de 6 del actual: ,

Comunicado por el Ministerio de Estado á este de

Fomento un despacho del Cónsul de España en Perpi- 
ñan, en que participa que por el Ministerio de Justicia 
de la República francesa de acuerdo con el de Agricul
tura y Comercio, se ha dictado una circular que dejando 
sin efecto la de 21 de Julio de 1858, solo permite, bajo 
las penas que imponen las leyes de falsificación, la ven
ta de vinos enyesados jue no contengan mayor canti
dad de sulfato de potasa de dos gramos por litro, S. M. 
el Rey(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que dirija 
V. E. una circular á los Gobernadores civiles de las 
provincias para que inmediatamente y por medio de los 
Boletines oficiales pongan en conocimiento del público 
la expresada determinación á fin do que los viticultores 
y exportadores de nuestros vinos no sufran los perjui
cios que por ignorancia, de la misma se les pudieran ori
ginar. .

Y en cumplimiento de lo que en la misma se prescri
be he dispuesto su inserción en el Boletin Oficial de esta 
provincia á los efectos que se expresan.

Palma 13 de Setiembre de 1880.—Ismael de Ojeda.

En la calle de la Justicia hay una casa completa
mente ruinosa y agrietada. Llamamos sobre ello la 
atención del arquitecto municipal.

Desde que entre las sociedades de crédito de es
ta capital se suscitan obstáculos p 1 -a la circulación de 
sus obligaciones ha aumentado considerablemente la de 
billetes de la sucursal del Banco de España.

Con hondo disgusto leérnoslas siguientes líneas 
en El Diario de Palma:

«En el seno de la sociedad Circulo Mallorquín pare
ce se ha suscitado una vez más um cuestión bastante 
grave. La eterna cuestión de razas. ,
‘ El asunto está tan encóna lo, que se trata ñafia menos 
de presentar á la junta general, en la sesión que cele
brará el l.° de Octubre, una proposición pi Jen lo que 
se disuelva la sociedad y se vendan en pública subasta 
el edificio y el mobiliario.»

No podemos en modo alguno creer que noticia que 
tan poco habla en favor de la ilustración del Circulo 
Mallorquín pueda tener el menor asomo de certeza.

Copiamos de «El Isleño»:
«Los empleados de Seguri lad pública, cogieron in 

fraganti, según se dice, en la noche del sábado algunos 
aficionados que se entretenían tirando de la. oreja á 
Jorge en una taberna ó botellería del barrio de la Lonja.

Asi nos gusta; actividad y celo.»

Del mismo periódico:
«Continúa jugándose ála lotería en muchos estable

cimientos públicos á donde los entusiastas acuden, co
mo moscas á la miel, en busca de la suerte.»

Leemos en «La Opinión»:
«El Conservatorio Balear llama aspirantes para pro

veer la plaza de Maestro de violin, vacante por renun
cia de D. Francisco Montis que la desempeñaba, pudien- 
do presentarse solicitudes hasta el dia 25 del actual.

Esta plaza se proveerá por concurso, arregladamente 
á las condiciones que están de manifiesto en la Sacreta- 
ria de a iiiella Sociedad.»

E1 Sr. Perez que tomó posesión de su cargo de 
concejal conforme digimos ayer, no es el mismo que 
hace pocos dias dimitió, pues el primero se llama Don 
Gabriel y el segundo D. José.

Así lo leemos en El Demócrata que incurrió en 
igual error que nosotros al dar cuenta de este hecho.

_ *
Ayer á las doce y media de la mañana cayó 

des le lo alto de una escalera, junto á San Nicolás, una 
anciana de 60 años de edad fracturándose un brazo é 
hiriéndose en la sien.

Fué socorrida por el facultativo D. Alejandro Ferrol 
y conducida á su casa en un carruage que al objeto 
proporcionó un mmicipal.

En la reunión que celebraron ayer los profe
sores de la Academia de Derecho y Notariado se acor
dó que dadas las actuales circunstancias no se abrirían 
las clases en el próximo curso.

M.C.D. 2022



^^BuchSi^^^ñcurr^ñci^u^sis^^^^i  ̂
cion celebrada en la plaza de toros el pasado domingo 
por la tarde, cuyo programa anunciamos, con la debida 
anticipación, pero á pesar de estar el público apiñadísi
mo en la parte de sombra no hubo que lamentar escán
dalo alguno.

Lo que los espectadores esperaban con verdadera 
ansia eran los fuegos artificiales, de tal modo, que la 
ultima pareja de baile que salió á lucir las pantorrillas 
hubo de retirarse á fin de dejar el puesto de honor al 
señor Arias.

Verdaaéi^uíeute este señor supo acreditar una vez 
mas su habilidad pirotécnica y los concurrentes so re
tiraron muy satisfechos,

De la función dramática ejecutada en el Circo solo 
queremos decir que felicitamos al señor Palou y Coll 
por haber sabido estar en el campo en ocasión tan 
oportuna.

Los vapores-correos para la Península saldrán 
desde el próximo mes, de este puerto, á las cuatro de la 
tarde.

El Sr. Administrador de Correos nos particir 
que aprovechando la salida del vapor Mctllorco 
Argel, anunciada para mañana, se remitirá dir*\etamente 
á su destino, toda la correspondencia qü^ dirim ía á la 
Argelia Francesa, se deposite en la Administración prin
cipa! do correos de esta ciudad.

Tres oficios recibimos en este momento en que 
se nos da cuenta de otros tantos periódicos denuncia
dos: Et Demócrata, La Nueva Prensa y La Discusión.
j °S V1Vamente el Percance de nuestros colegas

Acabamos de recibir un parte telegráfico de 
nuestro corresponsal especial concebido en estos con
cisos términos: Ferry presidente.

Anoche mientras giraban los caballitos y en los 
momentos de mayor velocidad separóse del aparato una 
varilla con una fuerza de proyección que después de 
c ar contra un árbol hirió de rechazo á un joven que 
pasaba por el Mercado; tal es la fuerza centrifuga que 
la rotación del aparato desarrolla.

Dado conocimiento del hecho al señor Alcalde dió 
este orden de que se suspendiera aquel entretenimiento 
hasta que peritos inteligentes examinaran el mecanismo 
y declararan si hay ó no peligro en un juego al parecer 
tan inofensivo y que en realidad es peligrosísimo, pues 
si un mno por desgracia cayera mientras los caballitos 
van a gran velocidad quedaría indudablemente estrella
do contra el suelo.

e?e eXámen Peridal debia habers« empezado 
antes de dar permiso para la instalación de la máquina.

Cacho de razón vencedora de «El Áncora»- 
ao r „f1Cen 108 Penb'icos de París que un obrero llama- 
Mons flAffroaUt0r as,e®lnato del arzobispo de París 
Mons. Affie, acaecido el 25 de Junio de 1848 burlando 
balaSen lasdmin polisia’P3®1? a California, donde tra- 
dpJnrÁ D las]minas> consiguió reunir algunos lino-otes

Muy raciona! es que sucediera tal como lo relata el 
coicga.

Pero se me ocurre preguntar. ¿Que castigo encon
trarían aquellos asesinos que se quedaron con los lin- 

íes.
Supuesto el caso de que no rezaran el rosario en sus 

descansos, pues si tal hacian, los lingotes eran aun muy 
corto premio a su piedad. ‘

En cuanto al hijo de Laforce ya puede estar prepa- 
ado pues no han de tardar los providenciales buitres 

en devorarle el escaso meollo que le queda.
Si esto no es lógico que me coman los buitres de El 

Ancora.

COMUNICADO.
_ , Sr- Director de El  Co me r c io :

mUy sen10r mio: He de merecer de V. se sirva dar 
mpnto’a^ aS' iOlu,?na.s del periódico que tan digna
mente dirige, a las siguientes líneas: c

EL COBRADOR DE CONTRIBUCIONES
DE ANDRAITX.

No hay que alarmarse al leer el epígrafe- no se trata 
íadn co.bi:^°r zambullido en la fuentí pública ni anl 
leado, ni silbado, ni nada, en fin, de lo sucedido a h  ?? 
gunos pueblos del continente. El pueblo de Audi aftx 
v^8anaenngnadamekte o0’253 pesetas de subsidio y sufre 
y calla porque es bueno y sufrido. El asunto es menos 
grave pero mas curioso. Y sino, vean ustedes °S 
bor^M

rías (como de costumbre) solo corresponden 37 segun-

■ ■ - - ■ ——............ —.. -

cobra 1 ni' óml'i1/ e esPerar’ observaron-que el hábil 

eR=I^= 
ai>^ les costo la nota de morosos ¡Oh mor ? Sll con‘

mms en puerta, (decía el cobrador), Al m ^^’apre- 
Paso el tiempo y amaneció nublado -*e P!scal

r. V61/?1 PaPeletas comunicator¡as s-T- en que 
mas para ofrecer las venas al imp-' maíando sote tres 
tres chas un hombre hábil se ver - avldo chupador. En 
char las liquidaciones pendían' ataréa lo para despa- 
que cuenta por los dedos s-- ‘^z-8’ Pñro este funcionario 
último dia de los señal- ' d confoi*mó con presentarse el

Instálase mi hor\ **dos' G .
á que nadie se av en su encina y sin dar tiempo 
mienza á fp' )Icra de su Pres.encia efectiva, co- 
de gastos '"ecargos, comunicaciones, cuentas

uabian y emí>argoi á personaschal A > Pa8ado con recibos cambiados... ¡Esto mar- 
un» Su merced) aP--=™ios de segundo grad™ . . 

viv?n^KLeln?f6rgrad0^ mucho.s infelices que 
otra ocasión 5 , t ® aparU loS’ y eI vo!verá en 
pueUVsino^qutF^

hoisde de cuvoí o 5 querido que nuestro señor Alcal- 
comoreXv í ?S d?Seos 110 Podemos dudar, hiciera

abusos honrados vecinos á salvo de nuevós

Un vecino.

. Sevilla 10 Setiembre 1880.
Revista Comercial de Picornell y*Puigserver. 

antoiore^Vb^ Y moviiniento que narrábamos en

SKll"1'”" tAS" X i?, 
pin» c e^ta- ePoca’ no tienen mucha demanda v los róK,o°?os te^ente tratad0S Para 61 co^sumo;ysin em.’

en los precios h nnYn ? tiende á que creamos una baja 
por ahora. ’' G lca Podra ser de consideración

lo í1808 estremeños son algo mayores

hayan aumentado^110 ¿ d6ClÍnai" S‘n ’Iue las eatra^ 
Los precios del mercado son los siguientes-

Idem Wcm^iiíos^Y^08 ®stremeños 46 á 49-
Idem tremés 38 á 42.
Cebada del pais 23 1t 2 á 24 li2
Alpiste de pella 50 á 52
Altramuces 23 á 24.
Alverjones, nominal 30 á 32
Garbanzos corrientes 75 á 90
Idem mejores 90 á 140.
Habas mazaganas 30 á 31.
Idem cochineras 31 á 33.
Idem tarragonas 34 á 35.
Maíz del pais nuevo 32 á 33.
Almendrón, pesos sencillos, quintal 25 á 26
Aceite bueno, pocas entradas 37 1[2 á 38. '

Londres 90 lias fecha.
París 8 id. vista 5’05.'
Marsella id. id. 5’07
Ma Irid id. id. á 3i8 daño.
Barcelona id. 1[4
Valencia id. 1¡4
Málaga id. 1(4
Almería id. 3[8 

Alicante id. 3[8 daño.
Bilbao id 3[8 *
Santander id. 3[8 >
Algeciras id. 1 p g » 
Cádiz id. 1[4 >
Descuento, plaza 7 al 8 p 

anual. 8>

n o t ic ia s .
CORREO DE AYER 

guerra. 1 ÍUL ldliecen en acción de
, He aquí una de las mejores y mas nlanvíhiao 

cías que pudiera el Gobierno acordar nh?.o b gra"
cederlas grandes y distiníuM^ ocúna
de los festejos que el pais más celebrarla ’hn 1C 1 *U1 uno 
se redactan eri ak-unos cen mí h y qUe parece 
los que han de verificarse dentro de poco prOgramas de . 
Agosto últSmp^aba^OSy0^ qUeten PrÍmero de 
tuvo de aumento KntVe®^
de disminución 36.783,liri6 Imnortaha’ n’601 °3’ -y 
guíente, dida deuda en nrimero d, íír ’ P COns,■ 
166.641,417 pesetas 41 cén?” de Setlembre actual,

deh Inglaterra acaba 
de tn estadística muy curiosa. Entre tes casos । . - teuui i, numerosos por desgracias, se cuentan 120 por 
desgracias y j por disgustos amoros >s, 13 por celos 11 

' 7 por rem liinÍGi'toí 3 por seduc- 
1 ’ rd ™ 1S° a ‘Y11 y por cxMtarijon religiosa. 

úlnránV i e“ 18 esferas ministeriales se amta Jv 
- lona rn^A1' a Otr° pUest0 al gobernador de Barce- 

1 11/ !’ y/ '"issio, quien, según cartas recibidas de amie- 
, la capital, se ha mostrado en disidencia con el canitan 

■ obreros *i" diStrit° 6n $SUnt ’s ‘'riarionados con lo” 

Vol vemos, pues, á las andadas.
¡ venció GossíoáPren-

KtóSü*'0 cton

hertMno de rostro 
das <16 caráefer’ C mí m u mUCtg sus esPeriales pren-

¡¡..Xíftasax™:™
antiguo ami -o ü. José Cristóbal Sorní, en 1Texíro^on 
de 1 mas sincero y mas cariñoso pésame h seair M

¡ por consiguiente, no ha terminado tola| doresí 86 PaFa 0 8oludon satisfactoriaá los conserva-

I Sr.OKoñte aLmnos^det1]! ?

vp . . , (De La Union.)

i collera de bí io de p AnPe y esta muy a lela'd i la la es- 
dias el material del1 e’ esPeran lose dentro de pocos 

í wé»Ssde la armazon metiliea para la ^utu y 

de Mu^LugoTu" J^n'Ga^ deI ^«tamiento

; años .pm „O tirazón ^o -eLTflaOhIO dr6 once 
las. Allí cumple con lena no^

I allí irá. á Frechilla, don e penden ¿ dV°.bo’ y de 
lito. Además mé dondenak en oí 

| por otras tres de robo ° 1 anteriormente 

í«. «"'""Sí;S?™i1 «i-■■ ■m 

, mara, 1 ue notlcia se confir-

tuen sus ataques. Para tom ir tai laiS °PabUIOnes acen-

PÜW0a y 108

— v laj es famosos. ’
El de Colon álas Américas. ■ 
El de Jubo VerneálaLuna. 

drid 618 C°mÍSÍOn del Acipado de Asturias á Ma-

Colon descubrió un mundo. 
pinos Verne VÍÓ 6 " SU i^Puadon hombres como pe-

ver d« Asturias no ha podido

Porque se hñuc¡JóeneraZ0U para triste..

Ores d<! El SÍ8l° de anoohe se ‘¡tu1» iLúgu- 
Cíeñ

los sentimientos del amor reoulsí vTí ’ lnacTGS!i,le 
les, extrañaálas noBS^^^8 ldea' 

hácia todoP Tque°Íenrod^ "í vivo de8Prerio

gi autoridad real, que consideíab^^E'dS'S^ 

dre^M^ P̂Íte8US pa" 
en sustituirlos, para ello a?ndin 5 1 a o  a ma Puesta 
hados, buscando secretas alínzn^ mas repro- 
su embajador en Madrid." Napoleón y coa 
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ya, fué ingrato con los que le habían ayudado 

ser .o: ingrato y cruel con los liberales que le habían 
^conquistado el trono; ingrato con los realistas que le 
^orab m.»

—La misma Corresponclencin, Ilustrada cuenta que 
nientras el ilustre du [ue de Tetuan peleaba en Africa 
contra los marro [uíes por el honor de España, las ca- 
narillas de Palacio conspiraban con la reina Isabel, 
ibuela de la nueva infanta, para derribarlo del gobierno, 
i que ya se hallaban extendidos los decretos cuando se 
ecibió el parte de la gran batalla y victoria de Tetuan.

¡Qué diablo te fusionistas!
Para festejar á la infanta recien nacida, descalabran 

. sus augustos predecesores.
La intención será buena; pero habrá de perdonar' __ 

es el modo de señalar. " '
I -El cardenal patriarca ha celebrado tarde una 
>rolon a la conferencia con el presidente del Conseio de 
ninistros. J

T11® cortará el gobierno don motivo 
kmfnn^.1Urn ?'L Ll re na> 'Alanzarán á 
fgunos importantes industriales de provi.ncias.

—De nuevo ha sido denunciado nuestro por tantos 
onceptos compañero El. Horizonte de Huércal-Overa 
fieTnn Pr.etenf,e Por Y isto, alguien poco 
ncionado al exclarecimiento de las verdades.

EXr í RANJ1 Y¡ jqg
La ejecución total de los d .ecretos sobre congregacio- 

b en b rancia, ofrece una dificultad (fue solo el tiem- 
,a pruden 1a de los gobiernos pueden ir venciendo, 
ara lograrlo en gr? <n par|e? un periódico propone 

na medida perlectamc jrde iegap La ]ey orgánica del cul- 
) católico dice en sr^ articulo 44: «Las capillas domés- 
cas y los oratorio 6 particulares, no podran establecer- 
v sin perinuo ex preso del gobierno.» Ciérrense á los 
■alies, dice, su 8 capillas con sus penitentes del gran 
tundo, y se 1» । { mitad por lo menos de su influcn-
,a. Esas infortunadas penitentes, jóvenes ó viejas, ten- 
ran ento nces iue ir á rezar á la iglesia parroquial en 
tedio drj |a multitu l, Muchas se creerán perseguidas y 
sí lo pregonarán, algunas llegaran hasta dejar de ir á 
li8r^, pero las rest mies irán á la parroquia y allí apor- 
l’cán su ofren la.»

A estas reflexiones añade: «Los curas detestan á los 
railes que los rechazan constantemente á segunda fila, 
r de todos los establecimientos monásticos, los que ven 
on peores ojos son los oratori is y capillas y el go- 
uerno calmará á la opinión pública.*

La idea es intencionada y provocará seguramente las 
ras de los defensores le las congregaciones.

—(Jn despacho de Roma que pualicael Times dice 
[ue las instru añones dadas á los comandantes de las di- 
'isiones que forman la demostración naval son mucho 
nás amplias de lo que se había creído en un principio, 
isas i istrucciones dan á los comandantes de todos con- 
ingentes, except) al comandante francés, que tiene 
nstrucciones especiales, completa libertad de acción 
tasta para bombardear á Dúlcigno, si llegara el caso, 
iólo se hace una excepción: la de que no habrá desem- 
arco de tropas.

También dicen al Times desde Viena que allí existe 
i convicción de que prontemente será entregado Dul- 
igno al Montenegro. Todavía quedará pendiente la disi- 
encia relativa, á Matagon y á algunos territorios de las 
ercanías de Podgorítza ocupados por losalbaneses; pe
o una vez arreglado el punto principal, no tardará en 
llanarse esa dificultad, que podrá ser arreglada por la 
omisión internacional encargada de fijar definitivamen- 
e la linea fronteriza de los dos Estados.

De todos modos, la entrega de Dilcigno se va retra

ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 
Día 2 ) de. Seti-mhre de 1880.

BARÓMETRO, i TERMÓMETRO. VIENTO.
Dirección Fuerza.

ESTADO
Cielo. 1

DEL
Mar

6$‘e Milímetro». 26'0 Centígrados. S.—0. 1 Despejado. Tranquile

JUZGADOS MUNICIPALES DE PALMA.
"evimiento de poblocien ocurrido en el Juzgndo de le Catedral durante ti 

día 19 y 20 de Setiembre de 1880.
’ NACIMIENTOS.

No legítimos. TOATL
Total. Varones. Hembras. Total. DE VIVOS.

3 » » » 3

To t al .

"__ Legítimos. 
arenes. Hembras.

D FUNCIONES.

Varones. Hembras.
lejteros Casados Viudos. Total. Solteras I Casadas. Viudas. Total.

» » » » t ' » » I

evimiento de población ocurrido en el Juzgado de la Lonja durante el día 
19 y 20 de Setiembre de 188).

NACIMIENTOS.

bóFUNi, IONES.

TOTAL 
DE VIVOS.

Legítimos.
'arenes. Hembras. Total.

No legítimos.
Varones. Hembras. Total

Varones. Hembras.
To t al,rTT Viudos, jTotal. Solteras

! __
Casadas, Viudas. Total.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

EMBARCACIONES FONDEABAS.

Día 20.
De Valencia en 16 horas vapor Jaime II, de 289 ton., cap. D. Benito 

•mar., con 22 mar., 22 pas., balija y efectos.
De Alicante en 4 (lias laúd San Antonio, de 38 ton., pat. Mateo Este

, con 3 mar., 1 pas., petróleo y efectos.
De Sevilla en 8 dias polacra barca Joven Beatriz, de 195 ton., capitán 
Bartolomé Nicolau, con 12 mar. y trigo.
De Philippeville en 6 dias balandra San Cristóbal, de 49 ton., pat. Juan 

labert, con 6 mar., trigo y efectos.
De Ciudadela en 2 días laúd Magdalena, de 19 ton., pat. Sebastian 

"o, con 3 maa., 5 pas. y efectos.
EMBARCACIONES DESPACHABAS.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. José Pons, con 18 
ir., pas., balija y efectos.
Para Campos laúd Píela, de 13 ton., pat. Jaime Covas, con 4 mar. y 

sando y cada dia es menor la esperanza de que Riza-ba
já llegue á evitar la demostración naval anticipando di
cha entrega. Esa inacción de Riza-bajá parece confirmar 
la especie de que las instrucciones que tiene el general 
turco le dejan en libertad de obrar ó no militarmente 
contra la Liga albanesa,
—La Semana Religiosa de París, órgano del arzobis

po, publica el articulo siguiente que le ha remitido, ei 
arzobispo:

«Hemos creído hasta el presente que no debíamos 
ocuparnos cuestión concerniente a las congrega- 
ctones n0 autorizadas. Todo el núih lo sabe que siguien- 
ti0. las inspiraciones de Roma se ia propuesto á las con
gregaciones que firmen una declaración, cuyo texto es 
•orno sigue: (a pti la declaración que conocen nuestros 
lectores.)

»Sin tener la pretensión de dar una lista completa, 
podemos asegurar que la referida declaración ha silo 
firmada y enviada al ministerio de Cultos por las órde
nes religiosas ó congre -aciones de hombres cuyos nom
bres son: (aquí los nomores de treinta y una congrega
ciones.)

*En cuando á las casas religiosas de mujeres, cons
tan numerosas, que seria muy prolijo nom irar. Sa te
mos que algunas de ellas, que aun no las han enviado, 
lo harán en breve.»

Ha hablado el arzobispo de París, pero sólo para dar 
á la publici la. I los nom >res de las congregaciones que 
han firmado la famosa declaración. Lo demás ya se sa
bía.

, El viaje del emperador Francisco José á Galitzia y la 
visita del principe de Bismarck al barón de Haymerlé 
en Friedrischsruche, son objeto de comentarios por 
parte de la mayoría de los perió líeos extranjeros. Ya 
hemos dicho algo del viaje del emperador de Austria, ob
jeto de entusiasta acogí la en to las partes. Ahora aña ti
remos que se espera, vistos los buenos resultados de la 
política conciliadora observada en 11 Polonia austríaca, 
que en la rusa se siga el mismo c imino, dando satisfac
ción á las aspiraciones de a [tiellos habitantes, á la vez 
que se aseguran los lazos que los unen al imperio.

La entrevista de Friedrichsruche, puede haber teni
do gran importancia, y parece cierto que las inteligen
cias entre Austria y Alemania se hayan afirmado. Lo 
que sí es objeto de muchas dudas, es el prepósito alega
do por la prensa oficiosa le los dos imperios para expli
car las inteligenciis, á saber, que una y otra quieren 
ponerse en guardia contra Rusia é In laterra, que pare
cen dispuestas á marchar de acuerdo en los asuntos de 
Oriente, desde que lord Beaconsfiel fué reemplazado por 
por Mr. Gladstone. Una carta señalada como oficiosa, y 
dirigida, de Berlín á la Correspondencia política de Vie
na, habla de «del vacio que se nota en la política, á pesar 
de la demostración naval y de que deben entenderse 
Austria y Alemania para llenar ese vacio.»

Dejando al tiempo el exclarecimiento, déla inteligen- 
; cia, oigamos al Times sobre la alianza anglo-rusa:

«No solo no hay razón alguna—di -e—que permita 
prejuzgar esa conducta por parte de Inglat rra, sino que 
por el contrario, existen muy poderosas para declarar 
que es imposible. No hallándose reunido el Parlamento, 
no puede conseguirse [ue oficialmente sea negada de una 
manera categórica, pero basta recordar las últimas de
claraciones de los ministros para saber á qué atenerse. 
El punto á que ha dirigido Mr. Gladstone todas sus mi
ras, ha sido el mantenimiento del concierto europeo, y 
por consiguiente, según sus propósitos, todo lo que se 
haga habrá de ser de acuerdo con to 1 is las potencias.»

Como estas declaraciones del Times se explican me
jor que las de los periódicos austríacos y alemanes, es 
natural que sean éstas lasque merezcan la desconfianza 
y se tomen por algunos como preliminares que juztifi-

Para la Habana bric barca Aníbal, de 331 ton., cap. D. Pedro José 
Ferrer, con 16 mar., 1 pas., frutos y efectos del país.

Para Sevilla polacra goleta Virgen del Mar, de 46 ton., pat. Bernardo 
Esteva, con 5 mar. y lastre.

PRECIOS DE LA PLAZA DE PALMA.
20 Setiembre 1880.

Candeal del país á 26 pesetas hectólitro.—Trigo gordo del país á 24*30 
id. id.—Id. menudo del país a 23*60 id.—Candeal de Alicante a 24*65 id. 
—Jeja de id. á 24-65 id.—Trigo del continente á 25*35 id. id.—Jeja es- 
tranjera á 0*0.—Mez lilla de Sevilla á 24*65 id. id.—Cebada á 10*75 id. id. 
—Maiz á 19*75 id. id.—Habas de 14*50 a 15*00 id. id.—Guijas a 13*50 id. 
id.—Garbanzos á 0*45 pesetas kilogramo.—Arroz a 0*50 id. id.—Pan de 
L* clase á 0*60 id. id.—Id. de 2.* id. á 0*50 id. id.—Aceite de 1.* clase 
á 1*35 pesetas litro.—Id. de 2.a id. a 1*25 id. id.—Vino de 0*30 á 0*50 
id. id.—Aguardiente de 0*63 á 0*88 id. id.—Vaca a 1*63 pesetas kilogra
mo.—Carnero a 1*63 id. id.—Tocino á 1*75 id. id.—Algarrobas a 0*11 
id. id.—Almendrón a 1*45 id. id.—Patatas a 0*10 id. id.—Queso á 2*00 
id. id.—Lana á 3*44 id. id.—Paja de cebada para relleno á 0*40 id. id.— 
Id. de trigo para pienso a 0*34 id. id.—Harina del país de 1.a clase á 0*51 
id. id.—Id. de id. de 2.* id. á 0*45 id. id.—Id. de id. de 3.* id. á 0*40 id. id. 
—Id. de id. de 4.* id. a 0*35 id. id.—Id. del continente de 1.* clase á 0*50 
id. id.—Id. de id. de 2.* id. a0*44 id. id.—Id. de id. de 3.* id. á0*38 id. id. 
—Carbón de encina a 0*13 id. id.—Id. de mata a 0*11 id.—Leña á 0*03 id. 
—Id. para calefacción de hornos á 0*03 id. id.—Salvado de 0*15 á 0*18 id. 
—Jabón duro a 1*25 id.—Id. flojo á 1*00 id.—Manteca de cerdo á 2*00 id.

----- ------------------- /
VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 20 Setiembre. 

ACCIONES.

Alumbrado por Gas..................................  
Cambio Mallorquín.......................................  
Centro Farmacéulico..................................  
Cordelera Español..................................  
Crédito Balear.............................................  
Docks almacenes generales....................... 
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapor....................... 
Empresa Marítima a Vapor «La Isleña». 
Ferro-carriles de Mallorca....................... 
Harinera Balear.............................................  
Harinera Mallorquína..................................  
Industrial Algodonera............................. 
Industrial Mallorquína............................. 
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza............................................. 
Seguro Mallorquín........................................  
Vidriera Mallorquína.................................... 
Vidriera Balear.............................................. 
Vieieola Mallorquína....................................

DBSKM-
CAPITAL BOLSO. VALOR

— — 0/0 DE LA
Pesetas Pesetas nominal ACCION.

300 300 154*50 462*50 D
503 200 62*50,312'50 D
500 325 74 370 P
500 375 64 320 P
500 200 93*50 452*50 1)
500 75 19*75 98*75 P

2(M)0 )) D n
5'X) 500 »
500 200 45 »
500 500 75*50 380 D
500 200 39*50 197*50 P
250 250 120 300 P
500 350 70 350
500 500 n >
500 30 9*5C 47*50 D

1000 1000 100 1000 P
500 30 7*5C 37*50 P
100 75 100*50 100*50 D
50 50 100 50

509 125 29*25,146*26 P

quen en su día. cualquier paso que den los dos imperios 
en Urientev

— viaje del emperador Francisco José á Gallitzia. 
yfas aclamaciones de que ha si lo objeto en Cracovia, la 
eLcrevista de aquel soberano con el rey de Prusia cele
brada antes de esa expedición, y por último la conferen
cia del barón de Haymerlé y el principe de Bismarck, 
son tres acontecimientos que naturalmente han produ
cido gran sensación en San Petersburgo.

No se está muy lejos entre nosotros, dice una corres- 
pon leticia dirigida al Temps desde San Petersburgo á 
propósito de las manifestaciones psendo-nacionales de 
que ha sido objeto Francisco José en Polonia, de consi
derar la presencia del emperador de Austria en medio 
de sus subditos polacos como una demostración contra 
la Rusia, destinada á acentuar la excisión operada en la 
trina inteligencia. En todo caso, el favor especial que 
Francisco José atestigua al elemento polaco de las pro
vincias limítrofes, se convertirá en una fuente de di
ficultades para la Rusia en el antiguo reino de Polo
nia.

La comparación del tratamiento que reciben los po
lacos hacia un lado y otro de la frontera no será ventajo
sa para nuestro Gobierno. Ciertas concesiones justas que 
hubiera sido hábil conceder, entre otras el empleo de la 
lengua nacional y el ejercicio del culto católico, han sido 
negadas alas provincias á quienes se trata todavía como 
rebeldes. La calma después de la sangrienta insurrec- 
ci >n de 1863-64 no está en to los los espíritus. Nuestros 
ministros cometen la injusticia de acordarse demasiado 
del pasado.

El Gobierno de San Petersburgo considera por otra 
parte de hecho rota la triple alianza de 1873, desde el 
momento (pie Austria Hungría ha faltado al compro
miso de no hacer propaganda en Polonia contra los inte
reses de la d im i nación rusa.

Ultimamente la política desplegada por Austria y 
Rusia en la cuestión de Oriente, tomando ostensible
mente parte en la acción de Europa contra la Puerta y 
atentando por otro lado al Gobierno otomano para que 
defienda enérgicamente y palmo á palmo cont a la diplo
macia la península de los Balkanes, salvo algunas con
cesiones, es un dato seguro de que en Alemania se cons
pira contra Rusia.

Una atenta observación de los hechos autoriza á pre
sumir que la alianza de 1873 de los tres emperadores 
descarta un elemento para asimilarse otro. Puede ser 
que nosotros padezcamos en este punto un error de cál
culo; séanos, sin embargo, permitido indicar como pro
bable el aislamiento de Rusia y 1 alianza de todo el cen
tro de Europa con Italia, en previsión de una alianza del 
imperio ruso con la República francesa.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 20 á las 4*53 tarde.
(Recibido á las 7'37 noche.)

Prepárase una combinación de goberna
dores.

Los fusionistas se agitan satisfechos. Sa-
gasta ha escrito á Martínez Campos.

Continúa la crisis en Francia.

COTIZACIONES.
Madrid 20 á las 5 tarde.

Interior.............................21‘15.
Exterior............................ 21‘35.
Bonos....................................... 100‘25.

Madrid 20 á las 7 noche. 
Interior 21‘10.

Exterior............................ 21‘47.
Bonos....................................... 100‘25.

Bolsin.
Madrid 20.

Exterior . . . 
Interior. . . . 21‘10 contado. 

> . . . . 21‘25 fin de mes.
Barcelona 20. 

Exterior  
Interior 21‘07 1j2c o mI. 

Acciones del B. H. Colonial . 128‘25. 
» F. C. N. de España . 72‘75.

Palma.
Exterior . . . 
Interior. . . . 2142 1 ¡2 contado.

Madrid 20 á las 12 noche. 
Efectos públicos.

OBLIGACIONES. 
Para subvenciones á ferro-carrilee 

de todas empresas  4440.
Del Banco y Tesoro..........................101 ‘60.
Del Tesoro sobre producto Aduanas 100‘60. 

» » de la Isla de Cuba . . 92‘30.
Empresas y Sociedades particulares. '

ACCIONES.
Del Banco de España....................... 286‘00.

OBLIGACIONES. v: .
Ferro-carriles Noroeste. . . . 40‘00.

> > Orense á Vigo . . falta.

M.C.D. 2022
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ANUNCIOS.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.
Negociado de Impuestos.—Cump iendo con lo pre

venido por la Dirección general de Impuestos en sus 
arts. 15 g 16 de la circular de Diciembre de 1878, las 
horas marcadas por esta dependencia para la espendi- 
cion de cédulas personales á los que la soliciten en el 
despacho de esta Administración son de 11 mañana á 
9 de la tarde, por estar las demas del día verificando 
los Cobradores el reparto á domicilio á los que vienen 
obligados al citado Impuesto.

Lo que he dispuesto se anuncie por medio del Bole- 
tin Oficial y periódicos locales para que llegue á cono
cimiento de las personas á quienes pueda, interesar.

Palma 20 Setiembre 1880.— El Jefe Económico- 
Francisco Coronado..

AL PÚBLICO.
En el almacén de ferretería de José Prats, Quiñi 13, Palma, queda 

instalado, el depósito de máquinas para coser del tan reputado fabricante 
Wilson, cuya notoria reputación es universal por lo perfeccionadas, de 
cuya notable superioridad le valió el único

' GRAN PREMIO 
en la exposición de París en 1878.

Las personas que quieran enterarse de las clases, precios y meca
nismos, podrán pasar al referido establecimiento que se les facilitarán 
todos los pormenores que deseen, y que prometo desde luego quedaran 
sátisfcchas de la sencilla y sólida construcción que es lo mas esencial en 
esta clase de máquinas.

Por los precios que serán facilitados, podran ver que se ha hecho 
todo lo posible para que el público pueda obtener estas especiales ma
quinas a unos precios muy ventajosos relativamente a su clase.

Se facilit. a los compradores la enseñanza gratis, y cualquier obstá
culo se pueda presentar con obligación de pasar á domicilio para correjir 
los inconvenientes que puedan presentarse por la poca práctica del que 
la usa, quedando garantizada por dos años. 13

CONSERVATO RIO BALEAR.
La Junta Directiva tiene acordado proveer por con

curso y arregladamente á las condiciones que estarán de 
manifiesto en Secretaría la plaza de Maestro de violín.

En su consecuencia se convoca á los señores profe
sores que quieran optar á dicha plaza para que hasta el 
25 del corriente, puedan solicitarla con exposición de 
méritos y servicios.

Palma 16 Setiembre de 1880.—El Presidente, M. So
cías y Caimari.—El Secretario, Jaime Serra y Orell.

VINÍCOLA MALLORQUINA.

(4.» DIVIDENDO PASIVO.)
Debiendo hacerse efectivo en las oficinas de esta socie

dad antes del 15 del próximo mes un dividendo pasivo á 
razón del 5 por 100, se anuncia, para conocimiento de 
los Sres. accionistas. Palma 16 Setiembre de 1830.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno.—El Administrador 
Gerente, Bernardo Canet y Ferrer.

APRENDIZ.—En la tienda de mercería de la Viuda 
de C. Aguiló Jaime 2.° n.e 109, se necesita uno.

ELEGANTE SURTIDO DE ARTÍCULOS DE ESCRITORIO.

LIBROS EN BLANCO, COPIADORES.

Carteras.

Petacas.

Boquillas.Diariamente se reciben

las últimas novedades literarias

de Madrid, Provincias y Estrangero.

PRONTITUD Y ECONOMÍA EN LOS ENCARGOS.

Á LOS VINICULTORES
Sabido es, que en Francia los vinos que tienen mas fácil salida, deben tener una fuerza alcohólica de 15° ob

teniendo una gran ventaja los que la tienen natural á los que se la dá con adicción de alcohol que desnaturaliza 
su buena clase, perdiendo su aroma particular y haciéndolos ingratos al paladar.

Para evitar estos inconvenientes, probado y sabido es, que añadiendo la porción de azúcar durante la fer
mentación en proporción al grado alcohólico que se desea, gana en calidad no perdiendo nada de su aroma na
tural. .

Un solo inconveniente presenta la adicción del azúcar y es que es un articulo caro y hace subir de valor el 
vino, por consiguiente se hace preciso emplear otra sustancia que dando idénticos resultados no aumente el valor 
del vino en desproporción al coste del alcohol que se debe emplear para llevarse al grado que se desee, sin los 
inconvenientes que van enumerados.

Se obtiene este resultado cón la miel de caña concentrada. Este articulo se obtiene á 2 reales vellón el kilo en 
el Centró Farmacéutico calle de la Harina número 34 y 36 en donde se darán instrucciones para su empleo.

Cada 2 kilos de miel, añadidos á 100 litros de vino se aumenta en un grado alcohólico, por consiguiente es 
mas barato que si se emplea alcohol. " 11

Fábrica de cidrias»
RIBA Y COMPAÑÍA

Calle de San Martin 34.—Palma de Mallorca.
Hallándose proccima la época de que los buques em

prenden las espediciones para Ultramar, los señores 
armadores en esta su fabrica hallaran el conveniente 
surtido de Garrafoneria expresa para ellos, a los pre
cios siguientes, cambiando las roturas.

Los garrafones catalanes 8 1?2 litros á 2 rs. 50 cts.
uno.

Id. para aceite 6 1/2 id. á 2 rs. 25 cts. id.
Id. para almendrón á 4 rs. 80 cts. id.
Id. cuartillos 4 litros a 2 rs. 25 id.
Id. castañas florencia 4 id. á 2 rs. 50 cts. id.
Id. medios tinos para aceitunas á 2 rs. id.
Los demas enveses á precios muy reducidos.
Siendo esta la única fábrica de su clase que en esta 

localidad funciona, pudiendo disponer de gran número 
de personal atenderá a los pedidos con la oportunidad 
debida.

Las condiciones de pago se estipularán según con
venio. 20

VENTA.
Se desea vender dos casas unidas rústicas, en el 

término de la Vileta, con agua de fuente. En esta im
prenta darán razón de su dueño, quien informará de 
los pormenores que se deseen.

LA.. VIDRIERA = 5
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno debidamente autorizada por la 
General do accionistas, se anuncia el pago de un dividendo pasivo de 
25 pesetas por acción que faltan para cubrir todo el capital social; de
berá hacerse efectivo en la Caja de la Sociedad establecida en la calle de 
San Francisco núm. 12 todos los días laborables de la segunda quincena 
de Setiembre próximo a horas de oficina. Palma 12 de Agosto de 1880.
P. A. de la J. de G.—Rafael Alemañy, Srio. 30

HARINERA BALEAR.
Se anuncia á los Sres. accionistas que esta Junta de Gobierno ha dis

puesto el pago del quinto dividendo pasivo, consistente en el diez por 
ciento del valor nominal de cada acción ó sean 50 pesetas, las cua
les deberán satisfacerse en el local que ocupan las oficinas de esta So
ciedad, de diez a una desde el 10 al 25 del próximo Octubre.

Palma 7 de Setiembre de 1880.—Por la Harinera Balear.—El Vocal 
de turno,—Gaspar Moner.

COMPAÑÍA DE ALMACENES GENERALES
DE DEPOSITO EN PALMA.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del 4.° dividendo pasivo, de un 5 p§ del valor nominal 
de las acciones que se hará efectivo en las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio núm. 34, desde el dia 22 
del corriente hasta el 6 del próximo Octubre. Palma 4 de 
Setiembre 1880.—El Administrador.—M. Mateu y Mas.

Lecciones de 2.a ensenansa
Y FraiaGés.

Plaza del Mercado, núm. 101 principal.
Para las horas de clase y demás condiciones, avis

tarse con el profesor, ántes del 20 de Setiembre. Las 
lecciones empezarán el 1.’ de Octubre. 25

ALQUILER.—En la calle de Morey hay unos entre
suelos para alquilar. Informarán en la librería de Guasp.

Academia de
Queda abierta la matrícula en la calle de San Fran

cisco, número 6, 2.° de 10 de la. mañana á las 5 de la 
tarde.

El curso dará principio en l.° de Octubre y las horas 
de clase serán de seis y media á ocho de la noche.

Honorarios 20 reales mensuales. 1

«LECCIONES

Reforma de letra hasta al menos capaz, y curso de 
Caligrafía en toda su estension. Des le el dia l.° de Oc
tubre próximo quedarán de nuevo abiertas las clases de 
7 á 8 de la mañana y de 4 á 5 de la tarde, como también 
otra especial prep iratoria para alumnos de esta materia 
en las escuelas normales.

José Vaquer.
Calle de Morey n.° 9. 10—1

DIRECCION
DE LAS ESCUELAS DE BELLAS ARTES

DE LA ACADEMIA PROVINCIAL DE PALMA DE MALLORCA.

Con arreglo á las disposiciones vigentes y á lo acor
dado por la Academia, el curso de 1880 á 1881 empezará 
en estas Escuelas el dia 1.° del próximo mes de Octu
bre.

La matricula estará abierta desde el dia 27 del cor
riente de 5 á 7 de la tarde en la Secretaría del Estable- 

í cimiento.
Los alumnos que por primera vez hayan do ingre- 

' sar, deberán presentar nota de su nombre y apellidos, 
; vecindad y habitación.

A los alumnos del curso anterior les bastará para 
I ser inscritos en la matrícula, presentar las cédulas que 
1 recibieron en fin del mismo.

Las enseñanzas que se darán en este próximo curso 
' son las que á continuación se expresan:

ESTUDIOS MENORES.
l .° Aritmética y Geometría, propias de dibujante.
2 .° Dibujo de Blgura.
3 .° Dibujo Lineal y Topográfico.
4 .° Dibujo aplicado á las Artes y Fabricación.
5 .° Dibujo de Adorno, su modelado y vaciado.

ESTUDIOS SUPE JORES.
l .° Dibujo de Paisage y Perspectiva.
2 .° Dibujo del Antiguo.
3 .° Dibujo del natural y Anatomía pictórica.
Las horas de clase y las disposiciones reglamenta

rias cuyo conocimiento interesa á los alumnos se anun
ciará oportunamente por medio del tablón de edictos 
del Establecimiento.

Palma 16 Setiembre 1880.—El Director,—Ricardo 
Anckermann. 3

Á LOS AFICIONADOS k LA CAZA.
Eu el almacén de ferretería de José Prats, Quiñi 13, Palma, se acaba 

de recibir todos los útiles para los cazadores recomendando los cartu
chos Belgas, que se han traído en reemplazo de los ingleses por ser de 
tan buena calidad, y al bajo precio de 12 reales el cíenlo.

Las escopetas á la Faucheux de un cañón a 150 reales una hasta las 
clases mas finas todas relativamente baral is según su clase. 15

En la acreditada Buñolería de la calle de la Platería 
núm. 43 y 45, desde hoy empieza á espender buñuelos 
todos los dias desde las siete de la tarde en adelante y 
los dias festivos desde las nueve de la mañana, teniende 
en dichos dias también de los llamados de viento. 9

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Lista de los números premiados en el sorteo efec
tuado hoy 20 de Setiembre de 1880 á favor de la casa 
de Misericordia.

Un caballo entero de raza aricana, su precio 600 pe
setas.—4574.

Un premio de 200 id.—543.
Otro id. de 100 id.—3127.
Otro id. de 50 id.—5636.
Con 5 pesetas.—7 118 222 322 380 412 598 632 1148

1267 1375 1437 1672 1782 2234 2774 2866 3159 3394
3794 3877 4040 4051 4663 4698 5030 5099 5152 5174
5720 6243 6546 6585 6986 7086 7185 7221 7380 7450
8014 8359 8397 8945 9010 9038 9266 9363 9665 9681
9945.

Y se anuncia al público á fin de que las personas 
á quienes pertenezcan los billetes premíalos se pre
senten con ellos en la Secretaría de esta Diputación.

Palma 20 de Setiembre de 1880.—Miguel Garau, ofi
cial de la Secretaría.

Cultos
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

SAN MAURICIO y compañeros mártires.
JUBILEO DE CUARENTAHORAS.

Continúa en S. Gerónimo, siendo la exposición á las seis, á las 
diez misa solemne. Por la noche se continuara la novena de san Geró
nimo, con música, y después la reserva.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Seiora de la Cueva 
iglesia de Santa Clara.

Palma de MaNorea, Imprenta de M. ROCA.—1880.
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